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A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D K Z A R A G O Z A . 

Por el Minisíerio de la Gobernación de la 
Península se me ha eommieado con fecha a a 
de Febrero último la Real órden que sigue. 

E l Sr. Ministro de la Guerra en 18 de este 
mes.dice al de la Gobernación dé la Penínsu
la de Real órden lo que sigue.—He dado cuen
ta á S. M . la Reina Gobernadora de varios es
pedientes instruidos en este Ministerio de mi 
cargo de resultas de algunas dudas consultadas 
por varias Diputaci'ones. provinciales, Ayunta
mientos y particulares', sobre la inteligencia y 
aplicación de ciertas reglas ^disposiciones de la 
ley de reemplazos de 2 dé N-iviembre de 1837 , 
y S. M . enterada de dichos espedientes; y de
seando comprender los casos a qne se refieren 
y otros análogos en una resolución tan justa y 
terminante como lo requiere esta materia , grave 
y delicada por su naturaleza'y circunstancias, 
oído el tribunal supremo de Guerra y Marina , 
y de conformidad con su dictamen, se ba ser
vido declarar lo siguiente. ' i . f * Los i n d i v i 
duos que hayan redimido su rsl!|rte en las qu in
tas por dinero á poniendo susfitutos para cubrir 
la plaza de soldado que en ellag les hubiese ca
bido, están y deben considerarse en el mismo ca
jo que los licenciados por cumplidos; y por con
siguiente 00 se bailan sus padres en el que prefi
ja la ley para esceptuar del servicio á otro hijo, 
a. 0 Del mismo modo no dan derecho á escep-
cioa ea favor de sus hermanos ios matriculados en 

la lista especial de hombres de nsaf , mientras ie 
hallan en sos bogares. 3. 0 La escepcion con
cedida en el art. 63 de la citada ley á ¡los que 
mantienen á sus padres, pobres, impedidos y se
xagenarios y á sus madres viudas y pobres, no es 
estensiva á los que se hallen en las mismas 
circunstancias con respecto á sus padrastros. 
4 * 0 N o considerándose necesario por ahora 
alterar el artículo 34 de la referida ley de reem
plazos, no se anulará ni renovará ningún sor
teo por reclamación estemporánea sobre inc lu 
sión ó esclusion de individuos en los alistamien
tos correspondientes; ni menos se impondrán por 
aquel motivo penas que la misma ley no i m 
pone ni designa. 5. 0 Las compañías de de
pósito de los cuerpos peninsulares que sirven 
en los dominios de Ultramar podrán reclutar 
libremente y en toda época, mozos de las eda
des prefijadas en sus instrucciones, y por t iem
po que en ésta se señale; debiendo los reclutador 
ser comprendidos en los alistamientos y sorteos de 
los pueblos á que pertenezcan para las quintas 
de ia Península, cuando por la ordenanza vigen
te les corresponda, y cubrir plazas por los cupos 
de los mismos aquellos á quienes toque ia suerte; 
cuya medida será aplicable á los que en la ante
rior quinta de 1838 sentaron plaza voluntaria
mente en ia artillería de Marina sin que por ello 
salgan del cuerpo en que estén filiados. 6. 0 L a 
obligación de que trata el art. 65 de la precitada 
ley, no queda rescindida por el hecho de haber 
tocado la suerte de soldado al que la contrajo ; y 
por consiguiente continuará en el servicio el mo
zo en favor de cuyo padre, madre, abuelo ó abue
la haya sido ^contraída dicha obligación. Q 



Tanto las Diputaciones provinciales como los 
ayuntamientos deben facilitar y facilitarán los 
informes y conocimientos que sobre sorteos les 
sean pedidos, no solo de Real orden sino también 
ppr acordada .del Tribunal supremo de guerra y 
Marina á quien compete entender en ello en v i r 
tud de la autorización que le está concedida so
bre todo ¡o relativo á sustituciones, resultas de 
sorteos é incidencias del reemplazo." De Real 
orden comunicada por el espresado Sr. Ministro 
de la Gobernación lo traslado á V . S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes á su cumpli
miento. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su 
publicidad. Zaragoza 8 de Marzo de 1839.—Ist-
dro P é r e z Roldan. 

E l Excmo. Sr. Secretario de És tado y del 
Despacho de la Gobernación de la Península se 
ha servido comunicarme con fecha 28 de Febre
ro último la Real orden que sigue. 

Con fecha 6 de Junio último dijo mi antece
sor, de Real órdeo, al inspector general de ta 
Mi l ic ia Nacional lo siguiente.— He dado cuen
ta á S, M . la Reina Gobernadora de lo mani
festado por V . E . en 17 de Mayo últ imo al i n 
formar sobre una comunicación que por el M i 
nisterio de la Guerra se dirigió al de mi cai
go en 29 del mes anterior preguntando si los 
cuerpos de la Mi l ic ia nacional tienen algunos 
fondos destinados á la composición de su arma
mento. Enterada S. M . y teniendo presente lo 
que acerca de la administración de los fondos de 
la Mi l ic ia nacional y armamento de la misma 
previen» el decreto de 2 1 dé Setiembre dé 1836, 
se ha servido resolver que por conducto d é l o s 
gefes políticos y en virtud de la citada disposi
ción pida V . E . á los ayuntamientos que ten
ga por conveniente las noticias que conceptué 
necesarias relativas á dichos objetos; dando cuen
ta al Ministerio de mi cargo para la oportuna 
resolución dé S. M . si alguna de las menciona
das corporaciones no las facilitase á V . E . del 
modo que corresponde al mejor servicio públ ico. 
De Real órden lo traslado á V . S. encargándo
le muy especialmente contribuya con cuantos me
dios le presta su autoridad^ á (̂ ue los ayunta
mientos de esa provincia faciliten al inspector 
general lás noticias que pida relativas d la re
caudación é inversión de los fondos pertenecien
tes á la Mil ic ia nacional; y que de acuerdo coa 
la Diputación provincial y el Subinspector cuide 
V . S. de que la referida recaudación se baga 
con toda exactitud, á fin de que con su produc
to pueda atenderse al armamtiato y demás ob l i 

gaciones 'de la misma M i l i c i a nadonah 
Lo que se inserta en el Boletín oficial para eo» 

nocimiento de los ayuntamientos constitucionales de 
esta provincia , ó quienes se recomienda su exac
to cumplimiento. Zarágúza 8 de Marzo de 1 8 ^ ^ ^ 
Isidro Pé rez Roldan. 

Para cumplir la Junta Diocesana de este Ar
zobispado con lo que le está prevenido acerca 
de la formación de la estadística del clero regu
l a r , ha dispuesto que los Ayuntamientos de los 
pueblos de la Diócesis formen y remitan á la 
misma una relación de los bienes y derechos pro
pios de los Curatos, Iglesias y de las demás per
sonas j corporaciones Eclesiásticas existentes den
tro de sus respectivos territorios, arreglándose pa* 
ra ello en un todo al modelo que impreso se acom
paña con el Boletín oficial a cada uno de los pue
blos de la Diócesis en esta provincia. 

Y al recomendar á los ayuntamientos la suma 
importancia de este servicio escito sii celo para 
el mas pronto y exacto cumplimiento, previnién
doles que todo fraude ú ocultación culpable sa 
castigará con el mayor rigor así como la morosi
dad en su mas breve despacho, que bajo ninguo 
ptetesto podrá difetíráe más dé quince dias. Z a 
ragoza 6 de Marzo de 1839.—isidiri} Pérez R o l 
dan. 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula se me ha comunicado con fecha 28 Je 
Febrero último la siguiente Real orden. 

E l Sr. Ministro de l'a Güerra en 21 dé este 
mes dice al de lá Gobernación de la Península da 
Real orden lo que sigue.—Cdn est& fecha digo 
á los Capitanes generales dé las provincias lo 
siguiente.zz E ^ t í e las metiidsSqDe S. M . la Rei 
na Gobernadora ha mandado llevar á efecto por 
Real orden de esta fecha, cort el fin de fijar la 
fuerza de Infantería Europea que debe guarne
cer la Isla de Puerto Rico , es üna dé las mas 
principales la formación de úfl Batallón Compues
to de reclutas de la aetúai quinta dé cuarenta mil 
hombres que se está realizando en las jptóvincias; 
y aunque S. M . pudiera muy bien designar des
de luego el contingente con que cada una dé ellas 
debe cont'ribuir para llenar este servicio , ó en
comendar al éxito de ün sorteó el señalamiento da 
los indivittüós que hán de componer dicho Bata
llón; ha preferido sin embargó el medio de esplo
rar la voluntad de los quintos, comía el mas be
neficioso para los que aspiren á hacer SU carrera 
en los dominios de América", y como el mas con
forme con sus maternales deseos de conciliar siem
pre que es posible, el bien estar de los Españoles 



can las sxigencias del servicio público. E n con-
stcuencia, es la voluntad de S. M . que se esplo
ra el ánimo de los reclutas de la presente quin
ta para separar y no asignar a ninguna de las 
armas del Ejército de la Península, á los que vo
luntariamente quieran ingresar en dicho cuerpo, 
pasando los Capitanes Generales al Inspector ge
neral de infantería las relaciones y medias filia
ciones de ios que se alisten para servir en él. Co
mo es regular que se presenten muchos á esta i n 
vitación por las ventajas materiales que ofrece 
el servicio de guarnición en un clima tan be
néfico como el de Puerto Rico, y por el au
mento del haber que últimamente se ha decla
rado á la tropa espedicionariá de aquella isla, 
igualándola con la del Ejército de Cuba; el Ins-
.pector cuidará de que todos los voluntarios sean 
oportunamente reconocidos, y elegirá hasta el nú 
mero de ochocientos hombres designados para el 
nuevo Regimiento, prefiriendo aquellos que r eú 
nan las cualidades de robustez, talla, conducta y 
demás que requiere el servicio de Ultramar; y á 
proporción que baya eligiéndolos reemplazos dis
pondrá su remisión á la Plaza de Cádiz , que es 
el punto designado para la reunión del indicado 
Cuerpo. Por último S. M . desea y manda que 
las operaciones conducentes i la realización de 
esta medida sean ausilíadas eficazmente por las 
autoridades civiles y militares , y se verifiquen 
con toda celeridad compatible con el orden, tan
to para que cuanto antes quede desembarazado 
el producto de la quinta de esta atención de pre
ferencia, como para que el espesado cuerpo puída 
organizarse y marchar para su destino con la ce
leridad que reclama el bien general del Estado. 
De Real orden lo digo á V . E . para su cumpli
miento, y que disponga que se circule iiimediá-
tameote á las cajas y depósitos de quintos esta
blecidos en el distrito de su cargo , á fin de que 
se invite i los individuos existentes en ellas que 
les acomode pasar á la mencionada Isla, y se proce
da á las demás operaciones que indica esta Real 
resolución, con la brevedad é interés que S. M . 
recomienda al acreditado celo de V . E.— Dé or
den de S. M . comunicada por el espresado Sr. 
Mio i t t r o de la Gobernación, lo traslado á V . S. 
para su inteligencia, la de la Diputación ^ a y u n 
tamientos de los pueblos de esa provincia , á fin 
de kjae cada Uno por su parte contribuya á que 
tenga efecto la preinserta Real resolución. 

Lo que se hace notorio por medio del Boletín 
oficial para conocimiento y gobierno de los Ayun
tamientos y habitantes de esta Provincia. Zara
goza I I de Marzo de i S ¡ g . Isidro Pérez 
Roldan. 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula se me ha comunicado con fecha 18 de Fe-
brero último la Real orden siguiente. 

E l Sr. Ministro de la Guerra en 26 de estemes 
dice al de la Gobernación de la Península de Real 
órden lo siguiente:=:Al Intendente general militar 
digo hoy lo que sigue.~He dado cuenta á S. M . la 
Reina Gobernadora del escrito de V . S. de i¡} 
del actual, del cual resulta que habiendo al
gunos pueblos de la provincia de Guadalajara 
producido queja contra las oficinas de Adminis
tración militar de este distrito, á causa de no 
haberles espedido aún las cartas de pago equi
valentes al importe de los suministros hechos á 
las tropas en los meses de Agosto y Setiembre 
del año próximo pasado, V . S. habia pteveni-
do al Intendente militar de la demarcación, dis
pusiese qüe sin levantar mano se acelerase to
do lo mas posible la conclusión de este asunto; 
que por contestación le habia manifestado di
cho Gefe que la demora consistía en la aclara
ción de las dudas que para ello ofrecían los es-
cesívos precios que se fijaban en los testimonios 
de valores de los géneros suministrados, y la 
necesidad por tanto de acordar medidas adecua
das y bastante eficaces á impedir para lo suce
sivo, que la codicia y la mala fé aunadas gra
vasen por mas tiempo á la consignación del ra
mo de guerra ; y S. M . conforme con el dicta
men de V . S. y de la Intervención general m i 
l i t a r , ha venido en resolver por punto general: 
1. 0 Que los anunciados testimonios mensuales de 
lós precios corrientes en los pueblos respectivos, 
habrán de fundarse desde ahora para su validez 
á los efectos que se dirigen , en una declaración 
jurada , que en manos del Alcalde y á presencié 
del cura párroco mas antiguo y del escribano ó 
fiel de fechos que baya de librar el atestado^ 
prestará el fiel-aimotacen , ó sugeto que sus ve
ces hiciere. 2. 0 Que estos documentos serán 
firmadop, primero , por los mencionados alcalde 
y cura pár roco , siempre que no se les ofreciere 
motivo de duda ó desconfianza acerca de la 
realidad de lo que con juramento afirmase el 
Fid-almotacen, y á estas firmas seguirá la le
galización acostumbrada por la persona pública 
autorizada al efecto; y 3. 0 que por los Inten
dentes militares de los distritos, y por los M i 
nistros de Hacienda militar de Burgos, Navarra^ 
Vizcaya, Alava y G u i p ú z c o a , se haga enten
der asi sin la menor demora á los ayuntamientos 
de todos los pueblos de su demarcación respec
tiva , bien por medio del Boletín oficial donde 
le hubk-re, ó por vereda si no hallasen otro 
tan eficaz y menos gravoso para los mismos 



pueblos.—De Rea! i5rden, comunicada por el es
presado Se. Ministro de la Gobernación, io tras-i 
lado á V . S, para su inteligencia, de la Dipu ta 
ción y ayuntamientos de esa provincia, á fin de 
que enterados todos sus habitantes de las reglas 
establecidas para graduar el valor de los suminis
tros que presten ai ejército, consigan sin demora la 
liquidación y cartas de pago admisibles en satis
facción de las contribuciones. 

Lo qua se inserta en el Boletín oficial de es
ta provincia para su publicidad. Zaragoza 11 
de Marzo de 183 9.—/sidro Pé rez Roldan. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
B K Z A R A G O Z A . 

Todos los Ayuntamientos de ios pueblos de esta 
Provincia que hasta el día 1.0 del corriente ha
yan entregado cantidades en la depositaría de esta 
Diputación Provincial para atender á suministros 
y otras atenciones urgentes del ejército, por las 
que se les cedieron por la misma depositaría resguar
dos con la circunstancia de deber ser cangeados 
con cartas de pago de ia tesorería de Provincia i 
cuenta de las respectivas contribuciones; y que 
110 hayan recojido ya estas con la entrega de 
aquellas, cuidarán de presentar con toda breve
dad ios citados resguardos al depositario D. V i 
cente Mena que los cedió, y que dará en su l u 
gar las citadas cartas de pago en iavor de los pue
blos y en cuenta de sus contribuciones respecti
vas. Y asi lo hace saber por medio del Boletín 
oiicial para los efectos consiguientes. Zaragoza 10 
Marzo de 1S59 = Kl Presidente, Isidro Pérez R o l 
dan,=: Manuel Lasala, Secretario. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E A R A G O N . 

E l Excmo. Sr, Secretario de Estado y del 
Despacho de Gracia y Justicia con fecha 26 de 
Febrero último dirijiá al Sr, Regente de esta A u 
diencia Territorial la Real orden siguiente. 

E l Vicario ecclesiastico de Madrid dio cono
cimiento al Gobierno de que se le habia preseo-
tado una solicitud para contraer matrimonio por 
medio de Procurador apoyándola en un poder 
otorgado en pais enemigo, y un atestado de l i 
bertad del contrayente espedido por un ecclesias
tico que se titula Teniente de Vicario general 
de los Reales ejércitos, cuyos documentos ori
ginales se remitieron al supremo tribunal de Jus
ticia. Y habiendo consultado dicho tribunal ma
nifestando la ilegitimidad y nulidad de aquellos 
documentos, ha tenido á bien S. M . resolver que 
no debiendo en ningún caso ni por ningún mo
tivo reconocer n i tolerarse la usurpación de la 
autoridad púb l i ca , no deben surtir efecto n in -
guuo ios documentos que conteogaa ó sapea-

4 gan nn acto cualquiera de dicha usurpac ión ; que 
los tribunales asi eclesiásticos como civiles y de-
mas autoridades á cuyo poder llegasen documen
tos de aquella clase, deben considerarlos como ab
solutamente nulos y pasar los originales ai Go
bierno para que disponga lo demás que en los 
casos respectivos pueda tener lugar ; y que esta 
disposición se entienda sin perjuicio de lo que 
se resolvió en la circular de este Ministerio da 
11 de Noviembre último respecto de los instru
mentos públicos otorgados sobre contratos y ne
gocios privados entre personas particulares ea 
pais ocupado por los rebeldes. De Real órdea 
lo digo á V . S. para su inteligencia y efectos opor
tunos. 

En su cumplimiento^ ha acordado esta Audien
cia en la plena del 4 del que rige se circule á 
los Jueces de primera insícincia de este Reino 
por medio de los Boletines oficiales de sus pro
vincias para que la ¡leven á efecto ; y asi lo eje
cuto á los existentes en esta, Zaragoza 6 de M a r 
zo de 1839.=: D . Mariano Broto, 

Se arriendan desde 3 de Mayo próximo v i 
niente las yervas de la dehesa y montes del lugar 
de M^ría pertenecientes á la Excma. Sra. Condesa 
viuda de Puentes y se admitirán proposiciones 
hasta el 15 de Abri l en la administración general 
de S. E . calle alta de S. Pedro núm. i-i 0 

Se arriendan desde S. Juan de Junio próximo 
viniente las posadas del lugar ds María y de ¡as 
Casetas pertenecientes ala Excma. Sra. Condesa 
viuda de Puentes, y se admitirán proposicione» 
hasta el 15 de Mayo en la administración de S. E . 
calle alta de S. Pedro núm. 1. 0 

Se arriendan desde S. Juan de Junio próximo 
dos molinos harineros de la vil la de Mediana pro-
piosdela Excma. Sra. Condesa viuda de Fuentes 
y se admitirán proposiciones hasta el dia 15 de 
Mayo en la administración generd de S. £ . calla 
alta de S. Pedro núm. 1. 0 

Reglamento provisional para la ad
ministración de justicia en (o respectivo 
á la jurisdicción ordinaria , con arre
glo al Real decreto efe 2 6 de Setiembre 
de 1 8 3 4 . Se halla venal en la imprenta 
de este per iódico, calle del Temple nú
mero 3 2 . 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


